
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

11 00 14 00 30 13 2021-0902 

 

   Por reunir los requisitos formales, se admite la demanda de interdicto de amparo a 

la posesión, formulada en causa propia por el abogado RAFAEL OCTAVIANO GONZALEZ 

TELLEZ, en contra de WILLIAM FORTUNATO QUIROGA JIMENEZ y personas indeterminadas. 

 

TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento del PROCESO VERBAL. 

 

NOTIFICAR al demandado en la forma indicada en el artículo 8º del Decreto 806/2020 y 

córrasele traslado por el término de veinte días   

 

 NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

  

No. ___04_____     Hoy  ____25-01-2022____________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 

 

mailto:cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

